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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 28 de agosto de 1957 

por la que se regula la campaña vi
nícola-alcoholera para 1957-1958. 

Excmos. Sres.: Próxima a finali
zar la campaña vinícola-alcoholera, 
procede publicar las normas que ha
yan de regir durante la campaña 
1957-58, a fin de que al dar comien
zo la vendimia puedar ser conocidas 
por cuantos sectores integran esta ac
tividad o tienen relación con ella.

Los resultados obtenidos durante 
la campaña que finaliza aconsejan 
mantener la misma línea de dirección 
seguida hasta el momento, para tra
tar de conseguir que el mercado vínico- 
alcoholero continúe en.su normal des
envolvimiento, y que tanto la rama 
vitivinícola como la industria alcoho
lera del vino y de las melazas azuca

reras mantengan la debida estabilidad 
en su economía.

En su virtud, y a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda, Industria, 
Agricultura y Comercio, previo acuer- 
p° de* Q?nsejo de Ministros, esta 

residencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Durante la campaña 
Vmic°la, que dará comienzo el 1,° de 
Wmbrede 1957 y terminará el 31 

agosto de 1958, continuarán en 
=imen de libertad de precio, circu- 

icion y comercio la uva, los vinos y 
emaS Productos derivados de la mis- 
a' incluida la totalidad de ios al-

ICS de vino V de re=;d„os v¡njcos

Segundo.—Las melazas azucareras 
actualmente existentes en las fábricas 
y las que se produzcan durante la 
campaña 195 7-58, así como los al
coholes industriales obtenidos de las 
mismas o en existencia en fábricas y 
almacenes, seguirán intervenidos y a 

i disposición de la Comisión Interminis
terial -del Alcohol, para los empleos 

i y destinos que se indican en esta 
Orden.

Tercero.—Se mantiene la prohibi
ción dé fabricar alcoholes industria
les etílicos con materias primas vege
tales distintas de las melazas de remo
lacha y de caña. Cuando motivos de 
interés económico nacional aconsejaran 
excepcionalmente el aprovechamiento 
de alguna de dichas materias primas 
para la obtención de alcohol, será 
preceptiva la autorización expresa de 
la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Comisión Interministe
rial del Alcohol. En caso de conce
derse dicha autorización, los alcoholes 
industriales obtenidos al amparo de 
la misma quedarán también interve
nidos y a disposición de la citada Co
misión.

Cuarto.——En la fabricación de al
cohol industrial, partiendo de las me
lazas azucareras que se destinen a este 
fin, deberá obtenerse un rendimiento 
mínimo de 270 litros dé alcohol por 
tonelada de melaza, de cuya cantidad 
el 88 por 100 habrá de ser alcohol 
neutro rectificado de 96-97°, y el 12 
por 100 restante, transformado en 
alcohol desnaturalizado. La Comisión 
Interministerial del Alcohol podrá 

proponer la modificación de los cita
dos porcentajes para poder atender, 
en caso necesario, un consumió de 
alcohol desrtaturaiizado que el mer
cado exija.

Quinto/—Las fábricas de azúcar, 
previa autorización de la Comisión In
terministerial del Alcohol? y en la 
cuantía que la misma determine, des
tinarán las melazas ' que tengan en 
existencia, así como las que obtengan 
durante la campaña 1957-58, a los 
fines siguientes:

a) Fabricación de levadura, 
aguardiente de caña, miel de caña y 
para usos industriales que requieran el 
empleo de dicho producto.

b) A elaboración de piensos pa
ra el ganado.

c) A exportación, bien directa
mente o previa su transformación en 
alcohol.

d) A la producción de la cuan
tía que las necesidades nacionales así 
lo exijan.

Sexto.—Los alcoholes vínicos se
rán empleados con carácter general 
para todos los usos y utilizaciones y 
con carácter exclusivo en usos dpi 
boca, con la excepción señalada en 
en apartado d), mientras que los al
coholes industriales sólo podrán em
plearse para las atenciones siguientes:

a) Suministros industriales y es
peciales de interés nacional.

b) 'Suministros a industrias en las 
que sea indispensable la utilización del- 
alcohol industrial para la preparación 
de sus productos, aprobados estos su
ministros por la Presidencia del Go-

en.su
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bienio a propuesta de la Comisión In
terministerial del Alcohol.

c) Para la exportación al extran
jero.

d) Para su entrada en el mer
cado libre, con destino a cualquier 
uso, cuando el alcohol vínico alcance 
el tope de pre;cio máximo determinado 
en esta Orden.

pesetas litro, la Comisión de Compra 
de Excedentes de Vino actuará en el 
mercado vínico-alcoholero de acuerdo 
con las facultades que le concede el 
Decreto-ley de I I de agosto de 1953 
y disposiciones complementarias.

Cuando el precio del alcohol víni
co neutro de 96-97° en destilería in
cluidos todos ’ los impuestos y gravá-

Comisión interministerial del Alcohol 

ordenará la entrada de alcoholes in
dustriales en el mercado libre al pre

Séptimo.—Al Ministerio de Co- ■' menes, exceda de 24 pesetas litro, la 
mercio le corresponde proponer las 
normas que estime procedentes a fin 
de estimular las exportaciones de vi
nos, brandys y licores.

Octavo.—La cuantía de las devo
luciones que qoncede la Hacienda 

Pública a los productos que conten
gan alcohol y que sean objeto de ex- i 
portación, se liquidará durante la pró- 
xima campana 1957-58 con arreglo i 
a los tipos fijados en el Reglamento j 
del Impuesto sobre el Alcohol que esté 
vigente en la fecha de exportación del 
producto de que se trate.

Noveno. •—- Los alcoholes indus
triales procedentes de melazas, tanto 
de la campaña 1957-58 como de 
las anteriores, y los de cualquier otra 
primera materia expresamente autori
zada, tendrán los precios siguientes:

Teselas 
litro

Alcoholes neutros rectifi 
cados de 96-97°, con ex
cepción del destinado a 

.exportación ............ 20,60
Alcohol desnaturalizado 

de 88 90°.................... 15,15
Alcohol desnaturalizado 

de 95°........................... 15,40
Alcohol deshidratado de

99, 5-99, 8.° ......... 21,85
Todos los precios anteriores se en

tienden en fábrica productora o sobre 
vagón y con los impuestos vigentes 
incluidos, tanto estatales como pro
vinciales y municipales.

Décimo.—Cuando el precio de los 
vinos sanos en la región manchega 
fuese inferior a 16 pesetas grado y 
hectolitro en bodega, o cuando el pre
cio del alcohol vínico neutro de 
96-97° en destilería, incluidos todos 
los impuestos, sea inferior a 20,60 

ció de 22 pesetas litro, entendiéndose 
como mercado libre aquel que habi
tualmente está establecido por el al
cohol vínico, sin perjuicio de conti
nuar la adjudicación de alcohol in
dustrial a los precios que se determi
nan en la presente Orden para cubrir 
las atenciones citadas en el apartado
6.°,  a) b).

La diferencia de precio del alcohol 
industrial entre los actuales que se 
señalan y los que anteriormente regían, 
correspondientes a existencias actuales, 
o los que procedan de. elaboración con 
melazas procedentes de la campaña 
anterior, quedará a disposición de la 
Comisión Interministerial del Alcohol, 
para su ingreso en la Caja General de 
Retornos.

Undécimo.—La Comisión Inter
ministerial del Alcohol y la Comisión 
de Compra de Excedentes de Vino 
mantendrán una íntima coordinación, 
relacionnádose a través de las presi
dencias respectivas, para que sus acuer
dos, dentro de sus competencias, sur
tan los efectos deseados sobre el mer
cado vínico-alcoholero.

Duodécimo.—Los fabricantes de 
azúcar, los de alcohol industrial y los 
almacenes de los mismos quedan obli
gados a remitir a la Comisión Intermi
nisterial del Alcohol partes mensuales 
del movimiento de melazas y de al
coholes y de rendimientos obtenidos, 
cuyos partes serán extendidos en los 
mjodelos oficiales aprobados por la 
Comisión. Los fabricantes de alcohol 
Vínico remitirán mensualmente a la 
Comisión Interministerial del Alcohol, 
por conducto del Sindicato Nacional 
de la Vid, un estado-resumen de su

producción y movimiento con arreglo 
al modelo oficial aprobado por la ci- 
tada Comisión.

I rece.—El incumplimiento de los 

preceptos contenidos en la presente 
Orden se sancionará de acuerdo con 
la Ley de 4 de enero de 1941.

Catorce. La Comisión Interminis
terial del" Alcohol y-la Comisión de 
Compra de Excedentes de Vino adop
tarán todos aquellos acuerdos que esti
men precisos para el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en esta 
Orden.

Quince.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo que 

, en la presente Orden se establece, la 
cual entrará en vigor el día 1,° de 
septiembre de 1957.

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. BE. muchos 
años.

Madrid, 28 de agosto de 19)7. 
Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, 

Industria, Agricultura, Comete» 
y Secretario general del Movi

miento.

Comisaría General tór 
ABasierimienins y

Delegación provincial de Burgos

Oficio-Circular número 5.040
|E1 “Boletín Oficial del Estado" 

núm. 163, de 24 de junio último, 
publica la Circular 3/57 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, que regula la campaña 
1957/1958 de cereales panificares, 
y, con el fin de facilitar su cumplinue6' 
to, se considera conveniente1 recoger 
a continuación las directrices fun 
mentales que guardan relación con 
actividad de la industria panadera, 

complementándolas con aque as 
mas concretas dictadas en or en 
aplicación en esta provincia. ,

1.°  Adquisición de harinas P°f 
los Panaderos.-Los industriad Pa

naderos podrán adquirir « -a 
precisen para elaborar pan. hbremen



comon t amil‘ar.—Se clasifica
Pan familiar el llamado de “fia- 

de T bUnda y 61 “candeal” o 
zas de^OQ3’ $ ’ eIab°ra “ P‘é' 

-í sus rm'lr i8'3™05’ de 1 kil°™ 
■Pos, en tos formatos que 

1e> en cualquier fábrica o almacén, 
sléndo, sin embargo, requisito indis

pensable, encontrarse en posesión de 
la “Autorización de Compra .

2. " Autorizaciones de compra de 
harinas. — Las “Autorizaciones de 
Compra” serán facilitadas en esta De
legación Provincial a todos aquellos 
industriales panaderos legalmente auto
rizados para el ejercicio de esta acti
vidad y se hallen en posesión del car
net de Empresa, durante un plazo que 
finaliza el día 31 del próximo mes de 
agosto, pasado el cual, no se entregará 
por los fabricantes o almacenistas de 
harinas, cantidad alguna de este pro
ducto a los que carezcan de dicha 
“Autorización”.

3. ° Libertad de comercio, precio 
y circulación de harinas.—Conforme 
dispone el artículo 15 de la Circular 
.3/57 anteriormente reseñada, las ha
rinas panificables se encuentran en li
bertad de precio, comercio y circula
ción.

4. ° Provisión de harinas en pa
naderías.—Los panaderos que elabo
ren pan con destino a la población rrc 
reservista, se encuentran obligados a 
tener permanente un depósito con arre
glo a la siguiente cuantía mínima.

a) En las panaderías enclavadas 
« localidad con fábrica de harinas: 
La cantidad necesaria para trabajar 
ininterrumpidamente durante cinco 
días.

b) Para las panaderías situadas 
™ localidades que carezcan de fá- 
nCa de harinas: La cantidad precisa „

Para trabajar ininterrumpidamente 
durante diez días.

c) Las panaderías enclavadas en 
fuellas localidades que durante el

temo pueden quedar incomunica- 
. ’se es obliga a tener durante esta 
Wcadelaño un depósito para'treinta 
tilas,

íahn CLses de pan que pueden 
«bricarse.
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tradicionalmente hayan sido preferi
dos por el público y con la harina de 
trigo de las condiciones especificadas 
en el art. 6.° dé la Circular 3/57 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Tranportes, y en lo que con
cierne a su buena cocción, aspecto, 
color y sabor, deberá ser de calidad

■ irreprochable. -
La industria panadera estará obli

gada a disponer en sus tahonas 5 des
pachos de cuanto pan de dichas clases 
les demande habilualmente el consu
mo', i; de carácter de existencias del 
mismo, facilitará del que ¡tenga al 
precio que corresponda al solicitado.

b) Pan especial. — Podrá, asi
mismo, fabricarse otra clase de pan 
con las harinas a que se refiere el 
artículo 6.° de la repetida Circular 
3/5,7 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, el 
cual por su calidad, recibe la denomi
nación de “especial”, ajustado a los 
pesos que se detallan en el artículo 
1 1 del presente oficio-circular, prohi
biéndose la elaboración de otras pie
zas.

El formato de las piezas que se fa
briquen con estas harinas será libre, 
si bien en lo que se refiere a las pie
zas de igual peso que las del pan fa
miliar deberá ser distinto, a no ser 
que lleve las iniciales P. E.

Cuando se fabrique pan especial 
utilizando la forma redonda, deberá, 
igualmente, llevar las iniciales P. E„ 
para diferenciarlo del familiar, cual
quiera que sea su peso.

Este pan especial podrá igualmen
te s.er elaborado en las clases de fla
ma y candeal.

También podrá fabricarse cual
quier clase de pan en cuya elabora
ción se emplee además de agua, hari
na, sal y levadura, otras materias, 
como grasas, azúcar, leche, etc.

6.° Pan de reservistas.—La ela
boración de pan con harinas proce
dentes de la reserva de cereales pa
nificables para el propio consumo de 
los agricultores, rentistas e igualado
res, se efectuará en cualquier peso y 
formato, siendo su precio de libre 

contratación.

7.°  Venta de pan en estableci
mientos que se surtan de varias fábri
cas.—Los industriales panaderos que 
suministren pan a establecimientos que 
lo reciban de varias fábricas, se en
cuentran obligados a poner el sello 
de la fábrica a todas las piezas des
tinadas a dichos despachos.

I! De las infracciones que se observen,
en esta materia se hará responsables a

. los dueños de los despachos.

8.°  Huipedad del pan.—La hu
medad máxima no podrá exceder del 
34% para piezas de 500 gramos y 
del 35 % para las de peso superior-

9.°  Tolerancia en el peso del pan» 
La tolerancia máxima en el peso der 
pan, que se determinará habitualmente 
en lotes no inferiores a 10 piezas, en 
sus clases familiar y especial, seiá dei 
3% en frío, o sea, en el momento en 
que se realice la venta y el ¡6i% en 
piezas sueltas.

En consecuencia, no se permitirán 
otras disminuciones en el peso seña
lado para las distintas modelaciones} 
que el correspondiente a los porcentaje» 
dé tolerancia fijados en el párrafo 
anterior.

10. Precios del pan familiar.— 
Los precios máximos a que podrán 
venderse la piezas de pan familiar o 
miga blanda, elaborado con harina de 
trigo exclusivamente, de las condicio
nes establecidas en el artículo 6.° de 
la mencionada Circular 5/bl de la 
Comisarla General de Abastecimien-'" 
tos y Transportes, en todas las loca
lidades de la provincia, son los si
guientes :

a) Flama o miga blanda.
Piezas de 1.000 gramos, 4,90 

pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos, 2,55 pese
tas pieza.

Piezas de tamaño superior a 1.000 
gramos, 4,90 pesetas kilogramo.

b) Candeal o de miga dura.

Igualmente, para todas las locali
dades de la provincia, regirán los to
pes máximos que se señalan a conti
nuación :

Piezas de 1.000 gramos, 5,25 
pesetas pieza.



4,

Piezas de 500 gramos, 2,75 pese
tas pieza.

Piezas de peso superior a 1.000 
gramos, 5,25 pesetas kilogramo.

1 1. Precios del pan especial.— 
Los topes máximos que podrán apli
carse en la venta del pan especial, en 
sus distintas clases y modalidades, son 

los siguientes:
a) Flama o miga blanda.
Piezas de 700 gramos, 4,90 pese

tas pieza.
Piezas de 350 gramos, 2,55 pese

tas pieza.
Piezas de 350 granaos. (barra), 

2,65 pesetas pieza.
Piezas de 200 gramos, 1,60 pese

tas pieza.
Piezas de 120 gramos, 1,00 pese

ta pieza. , s.
Piezas de 80 gramos, 0,70 pieza.
b) Candeal o de miga dura.
Piezas de 700 gramos, 5,25 pese

tas pieza.
Piezas de 350 gramos, 2,75 pese

tas pieza.
Piezas de 350 gramos (barra), 

2,85 pesetas pieza.
Piezas de 200 gramos, 1,75 pese

tas pieza.
Los precios del pan especial tie

nen carácter provisional y han sido 
aprobados por esta Delegación Pro
vincial a propuesta del Grupo Pro
vincial de Panadería. No obstante, 
si variaran las circunstancias que de- 
terminron su señalamiento, podrán 
ser objeto de modificación, previo 
acuerdo al efecto de este Organismo.

12. Elaboración de pan espe
cial.—Conforme se indica anterior
mente, se prohíbe terminantemente la 
elaboración de Pan Especial que no 
se ajuste a los pesos reseñados, que 
no podrán variar más que en el por
centaje fijado para tolerancia.

1 3. Carteles anunciadores de los 
precios.-—En todos los establecimien
tos en que se venda pan se colocará, 
en lugar visible al público, un cartel, 
de tamaño que permita su fácil lectu
ra, visado por esta Delegación Pro
vincial de Abastecimentos y Trans
portes, en el que se indique la clase, 
peso y precio de venta de cada pieza 
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de pan, tanto de familiar como de 
especial, haciendo constar en el mismo 
la obligación de tener disponible en 
todo momento pan familiar y caso de 
faltarle de dicha clase, facilitar del 
que tengan al precio que corresponda 
al solicitado.

Los panaderos se encuentran obli
gados a dar cuenta de lo que se or
dena en el presente artículo a los 
dueños de los establecimientos que 
despachen pan de su respectiva fa
bricación, así como a facilitarles di- 

i chos carteles. '
i 14. Envolturas de las piezas de 
; 1 00 gramos y peso inferior.—<E1 pan 
I elaborado en piezas de 100 gramos o 

de peso inferior, será despachado por 
el comerciante, bares, restaurantes y 
similares, envuelto en papel de seda, 
según previene , la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de julio 

j de 1954 (B. O. del E. del 6 de agos- 
i to, núm. 218).

15. Venta de pan en localida
des distintas a la de fabricación.— 
La venta del pan podrá efectuarse en 
localidad distint a la de fabricación 
y en las mismas condiciones de pre
cio que rijan para la venta en ésta.

El público podrá adquirir en cual
quier tahona o despacho la cantidad 
y clase que desee de dicho artículo. 

; 1i6. Toma de muestras y repesos
i de pan.-—La toma de muestras para 
: análisis del pan se efectuará de con

formidad a lo previsto en el artículo 
, 1 5 y 18 del Real Decreto de 28 de 
i diciembre de 1908.

i Los repesos de pan en tahonas o 
fábricas, así como en los despachos 
de venta al público, se efectuará fre
cuentemente por los Ayuntamientos, 
de acuerdo con la obligación que les 

i impone el artículo 9.° del Decreto de 
í 30 de agosto de 1946 (B. O. del 

E. del 13 de septiembre núm. 256) ;
la Circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes nú
mero 766, de 27 de abril de 1951 
(B. O. del E. núm. 121, de 1 de 
mayo) y la Ley de Régimen Local 
de 1 6 de diciembre de 1950 (B. O. 
del E. del 29, núm. 363) a fin de 
determinar, a través de los resultados 

que. se obtengan, la conducta habitual 
del industrial.

De toda diligencia de repeso y to- 
ma de muestras de pan se extenderá 
la correspondiente acta, que será sus- 
crita por las partes interesadas.

Los Ayuntamientos comunicada a 
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, el número, 
■clase y resultado de estos servicios 
realizados en el mes anterior.

Sin perjuicio de la misión enco
mendada a los Ayuntamientos res
pecto a la vigilancia de la calidad 
del pan, él Servicio Nacional del Tri
go tiene atribuida de manera especial 
la realización de la comprobación ana
lítica del pan, por analogía a la fun
ción que el artículo 11 de la Circular 
3/57 dispone en relación con la ha
rina.

Serán de aplicación en la toma de 
muestras y repesos las instrucciones 
contenidas en ’ el artículo 14 del ofi
cio-circular núm. 5.472 de esta De
legación Provincial, fecha 7 de agos
to de 1956.

1 7. Remisión de cuestionarios.— 
Tanto los panaderos como las Dele
gaciones Locales, se, encuentran obli
gados a cumplimentar con exactitud 
el servicio establecido por oficio-cir- 
cular' de esta Delegación Provincial 
núm. 2.1653, de 12 de julio, en orden 
a la -confección y presentación de 

Cuestionarios.
18. Sanciones.—Las infracciones 

al presente escrito circular serán del 
procedimiento que corresponda, se 
gún la naturaleza de aquéllas, sin per 
juicio de que las anomalías de orde 
mercantil, peso, -humedad, -calida , 
etc., de las harinas de trigo pañi 
bles puedan ser sustanciadas entre

■ comprador -y vendedor de acuerdo 
con lo dispuesto en el Código de * 

mercio. .
19. Modificaciones. -La mi 

i sana General de Abastecimientos ?
Transportes, se reserva el derec o , 

! modificar durante la actual campan» 
! de cereales, cuanto se establece en 
| Circular 3/57 y, por ende, en el P 

sente escrito-circular. ,
20. Otras disposiciones.
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.¿o aquello no previsto en el presente 
escrito, se estará a lo dispuesto en la 
repetida Circular 3/57 de la Conu- 

: san'a General de Abastecimientos y 
Transportes y demás disposiciones vi- 

gentes.
21. Entrada en vigor.—Cuanto 

se dispone en este escrito tendrá vigen
cia a partir de la fecha del mismo. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Burgos, 3 de julio de 1957.— 

El Gobernador Civil, P. D., El Se
cretario Técnico, José Medarde.

JIPOMCIOS PROVINCIAL

el primero de los citados grupos, de 
reemplazos con licencia ilimitada y 
los siguientes por orden de edad cre
ciente, en situación de reserva nece
sarios para que con los reemplazos en 
filas sumen 1 5 reemplazos. En eF se
gundo grupo se incluirán los nueve re
emplazos restantes en situación de re
serva.

El personal integrado en el primer 
Grupo, será destinado a Cuerpo Ac
tivo de Movilización, al cesar en el 
servicio “en filas *.

i El personal perteneciente a reem- 
: plazos integrados en el 2.° Grupo, 

causará baja anualmente en su destino

Sección de Catastro
.Anuncio

Con esta fecha quedan expuestas ! 
en el Ayuntamiento de Alfoz de 

.Santa Gadea las Relaciones de Ca
racterísticas del Catastro Parcelario 
de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los propie
tarios que tengan fincas en dicho tér
mino, para que, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 16 al 19 del 
¡Reglamento de 23 de octubre de í 
1913, para la ejecución del Catastro 
de la Riqueza Rústica, presenten 
cuantas reclamaciones estimen conve
lientes a los datos que figuran en di
chas Relaciones.

Dichas relaciones estarán expues- : 
tas al público durante quince días, a 1 
partir del presente anuncio.

Burgos, 12 de agosto de 1957.— ■ 
El Ingeniero Jefe de la Sección de í 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de : 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

iiiüi Iíji teiüal, íil Ejírtilo
turado de la Instrucción número

757-59 I
Asunto.—Organización de los 1 ."ó

V 2.’ Grupos de Reemplazos movili
zados y destino del personal integrado 
en los mismos.

La Instrucción 1957-1959 del 
L- M. C. del Ejército, organiza los 

«emplazos movilizables en dos Gru- 
l105' debiejido quedar integrados en

a Cuerpo Activo y alta en las Zonas 
de Reclutamiento y Movilización (De
pósito de Zona) de las provincias 
donde radica su residencia habitual, 
cuando por edad y conforme al nú
mero de reemplazos “en filas” se or
dene el paso del reemplazo más viejo 
del primer Grupo al segundo.

Para dar cumplimiento a ló an
teriormente expuesto y de acuerdo con 
lo establecido en la referida Instruc
ción, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1/ Cada' año, jpasará al “2.” 
Grupo de reemplazos en reserva’ , el 
personal del reemplazo más viejo en 
dicha situación, —incluidos los Ofi
ciales, Suboficiales y Cabos Primeros 
de Complemento—-encuadrados en el 
primer Grupo.

El sistema se iniciará con el reem
plazo de 1942.

2.° A, tal fin, los reservistas del 
Reemplazo de 1942, al finalizar el 
año en curso de 1957 (en lo sucesivo 
y anualmente el reemplazo siguiente 
al que corresponda en la misma fe
cha), causarán baja en los Cs.M.R. 
de los Cuerpos' Activos del Ejército 
en los que está actualmente destinado 
y alta en les “Depósitos de Zona 
de las Zonas de R. y Movilización 
de las provincias donde radican sus 
respectivas residencias.

La tramitación y plazos necesarios 
para efectuar el alta y baja corres
pondiente a este cambio de destino se 
ajustará a las normas que para los 
Cuerpos, Zonas de Reclutamientos y 
Movilización, Gobiernos y Cpman- 

dancias Militares y Subinspectores Re
gionales, determina la Instrucción nú
mero 757-59.

3.° Los reservistas, del Reempla
zo de 1942 y sucesivamente los del 
reemplazo a que corresponda el cam
bio de destino en movilización, debe
rán tener presente que dicho cambio 
no modifica el Registro de Llamada 
de que dependen actualmente, ni 
tampoco el Centro de Reunión. Uni
camente cambia el Registro de Lla
mada del personal, que por residir en 
la misma plaza que el Cuerpo donde 
estaba destinado para movilización fi
guraba en el Registro de Llamada 
del mismo.

Para este caso particular, el nuevo 
Registro de Llamada es el Gobierno 
o Comandancia Militar de la misma 
plaga.

Las Autoridades Militares aprove
charán el pase de la Revista Anual 
en los meses de noviembre y diciembre 
del año en curso y durante el año 
1958, para instruir convenientemente 
al personal del reemplazo de 1942 (y 
cada año en análogas fechas al del 
reemplazo que corresponda), sobre su 
cambio de destino a las Zonas de 

R. y Movilización.
Igualmente y con ocasión del pase 

de la Revista anual, dichas Autori
dades, harán constar en las Libretas 
de Movilización de los reservistas, el 
cambio de destino, mediante diligen
cia firmada y sellada cón el texto si
guiente: “Anulado el destino a Cuer
po. En caso de movilización, al ser 
llamado su reemplazo, su nuevo des
tino es la zona de reclutamiento y mo
vilización núm.. . . ubicada en... .

A los efectos señalados anterior
mente, las Subinspecciones Regiona
les, circularán a los Gobiernos y Co- 
mandacias Militares, y éstos a su vez 
a las Autoridades Militares de sus 
respectivas jurisdicciones (excepción 
hecha de los Organismos que sean 
“Registros de Llamada ), las ór
denes a que alude el apartado VII 
de la Instrucción 757-59.

4» Los Ayuntamientos y Pues
tos de la Guardia Civil que lleven
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"Registros, de Llamada”, y los Cuer
pos del Ejército que los llevan asi
mismo, procederán de modo análogo 
a como se dispone en el apartado an
terior, para las Autoridades Militares 
con ocasión del pase de la Revista 
Anual de los reservistas afectados, a 
cuyo efecto recibirán oportunamente 
las órdenes correspondientes de las 
Zonas de R. y Movilización de que 
dependan.

A la vista de tales órdenes harán 
constar ademas de las “Fichas de Lla
mada y Libros de Llamada" el 
nuevo destino de los individuos del 
reemplazo de 1942, (y en años suce
sivos el del personal del reemplazo 
que corresponda) que está actualmen
te destinado a Regimientos, Agrupa
ciones, Batallones, Parques, Maes
tranza, Grupos y Unidades.

Por lo que respecta al “Fichero de 
Reemplazos de los citados “Regis
tros de llamada , deberá entenderse 
para la clasificación de las fichas “por 
Cuerpos , que su nuevo Cuerpo de 
destino es la Zona de Reclutamiento 
y Movilización que corresponda.

5-° El cambio de destino orde
nado, no afecta al personal destinado 
para movilización en la Agrupación 
de Movilizción y Prácticas de Ferro
carriles, así como tampoco al perso
nal cuyo destino actual es el “Depó
sito de Zona”.

Madrid, 20 de agosto de 1957. 
El Teniente General Jefe, Alcubilla.

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro

D. Nicolás Martín Perreras, Juez 
de Instrucción de la ciudad 
de Miranda de Ebro y su par
tido,

Por el presente se hace sa
ber: Que habiendo sido habido 
el procesado declarado en re 
beldía, Rafael Racero Duarte, de 
25 años de edad, soltero, hijo * 
de Pedro y de Teodora, natural 
de' Málaga y vecino de Guada- 
lajara, se deja sin efecto la re
quisitoria llamando a) mismo,

por el sumario seguido, en este 
Juzgado con el número 145 de 
1954, sobre hurto. (Requisitoria 
publicada en el B. O. de la pro
vincia de 8[de junio de 1955, 
número 128).

Dado en Miranda de Ebro, 29 
de agosto de 1957—El Juez,Ni
colás Martin.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha, ha acor
dado la citación por medio de 
la presente de José Sánchez Ro 
mero.de 26 años de edad, ca 
sado, al parecer natural de Bil 
bao, de "profesión albañil, a fin 
que dentro del término de cinco 
dias, comparezca ante este Juz
gado, con objeto de prestar de
claración, en el sumario número 
99 de 1957, sobre apropiación 
indebida, que se sigue en este 
Juzgado.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo, rubrico y sello 
en Miranda de Ebro, 27 de agos
to de 1957.—El Secretario, Al
fonso Alvarez.—V.° B.°.-E1 Juez 
de Instrucción, Nicolás Martín.

inundas Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RJ- 

OUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de La Gallega y Quintanalara, 
que con esta fecha y haciendo 
uso de la autorización que me 
concede el artículo 32 del Re 
glamento de 23 de de octubre 
de 1913, quedan aprobada las 
Relaciones de Características del 
Nuevo Catastro, que én el refe
rido término realiza la Excelen
tísima Diputación Provincial en 
su colaboración con el Estado.

Burgos, 30 de agosto de 1957. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, ? 
P. A. Juan Antonio Morales.

Alcaldía de Lerma
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento Pleno que pre. 
i sido, el presupuesto extraordi- 
I nano formado «ara mejorar el 

servicio de alumbrado público y 
el de elevación de agua potable 
para abastecimiento de la po. 
blación, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, a 
fin de que puedan, presentarse 
cuantas reclamaciones se consi
deren procedentes por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
artículo 684 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lerma, 26 de agosto de 1957, 
—Alcalde, Hilario Pérez.

Ayuntamiento de Torresandino
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación municipal m |fl5 
sesiones celebradas, durante el pri
mer trimestre de 1957.

Sesión del del 7 de enero de 
1957.—Preside, D. Evelio Ta- 
mayo Pérez, Alcalde Pres dente, 
asistiendo los Sres. Concejales 
que componen el Ayuntamiento 
Pleno y el Secretario de esta 
Corporación, D. Salvador Sos 
Pérez. Se abrió la sesión a las 
veinte horas, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

Acta anterior. — Fué aprobado 
el borrador del acta de la sesión 
anterior.

Correspondencia.-Se dió cuen
ta de la correspondencia recibi
da y de las disposiciones publi
cadas en los «BB. 00. de la pro
vincia y del Estado».

Cuenta del Agente del 2.° se
mestre.—Se aprobó la cuenta 
del Agente del 2.” semestre de 
1956, ofreciendo un saldo en 
31 12-56, a favor del Ayunta
miento de 200‘23 pesetas.

Petición suertes del monte.— 
Se accedió a las peticiones he
chas por Fortunato Briones Ta- 
mayo y Emilio Cristóbal Cufié 
rrez, en solicitud de una suerte

mero.de
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del monte de propios «El Ca
rrascal», adjudicándosele el nú 
mer0 16 y 17 de turno de peti
ción y adjudicación.

Gratificación al Alguacil mu 
nicipal.-Vista la instancia sus
crita por el Alguacil de este 
Ayuntamiento, D. Atanasio Pé
rez Navarro,- del 5 “del actual, 
por unanimidad se acordó con
cederle 2.400 pesetas anuales, 
como Plus eventual por Cargas 
Familiares, conforme a los pre
ceptos del l.° de enero del ac
tual.

Suscripción a Radio Aranda— 
Se acordó continuar la suscrip
ción a Radio Aranda para el año 
actual, como socios de honor, 
por importe de 180 pesetas.

Alumbrado casa del Sr. Maes 
tro.—Se acordó instalar conta
dor en la vivienda del Sr. Maes 
tro, independiente de las Escue 
las, y que a partir, de su insta 
lación abone el consumo de su 
vivienda, el Sr. Maestro que* ocu
pe la casa.

Nombramiento Director Gra
duada de niños.—Quedó entera 
da la Corporación de haber sido 
designado por el Consejo de 
Educación Nacional, Director en 
propiedad de la Escuela Gra
duada de niños de esta villa, 
D. Pelayo Tamayo Pérez, Maeá- 
1ro Nacional.

Arreglo local casa Maestro.— 
Vistos los proyectos presenta 
dos por los constructores, don 
Amado Albo y D. Luis Bombín, 
Para la reparación del cuarto 
bqo de la casa del Sr. Maestro, 
se acordó adjudicar esta obra a 
D- Luis Bombín Gutiérrez, como 
autor de la proposición más ven
tajosa, sirviendo de contrato el 
presente acuerdo y debiendo in- 
gresar el adjudicatario el 10 por 

del importe de su coste, co- 
mo fianza para responder de la 
obra.

Construcción del camino al 
Se acordó que la ex- 

- anación de la caja del camino

t al monte y acopio de la piedra 
en grueso se haga por el siste- 

; ma de prestación personal y de 
! transporte, conforme a los pre- 
í ceptos del artículo 564 y siguien 
j tes de la Ley de Régimen Local,
• abriéndose información pública
■ al efecto y so ¡citando el envio 
! de un Capataz por la Diputación 
í Provincial.

■ Pliego condiciones arriendo
* caza. —Dada cuenta del escrito 

del 31 12 56, del vecino de ésta, 
don Rafael Sanz Cacho, en pe
tición de que el arriendo de la 
caza del monte se haga sola
mente a favor de los vecinos; 
fué desestimada dicjia petición 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 15 del Reglamento de 
Caza de) 3-7-903 y 198 de la-Ley 
de Régimen Local.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra la in
formación pública abierta, se fa
cultó a la Alcaldía para redac
tar el pliego d'e condiciones fa
cultativas y económicas para el 
arriendo de la caza del monte, 
por una duración de cinco años 
y por el precio de 20.000 pese
tas anuales, exterminándose el 
conejo y prohibiéndose su pro- 
lificación.

Adquisición material escolar. 
—Visto el escrito del señor Di
rector de la Graduada de niños, 
en petición de material mobilia
rio para las Escuelas de niños, 
se facultó al señor Alcalde para 
su adquisición de la Casa que 
resulte más ventajosa.

Expediente habilitación crédi
tos número 2. —Se acordó apro 
bar el expediente de habilitación 
y suplemento de créditos núme
ro 2 de 1956.

Deslinde suertes del monte.— 
1 Se acordq facultar a la Presiden-

■ cia para requerir a los usuarios 
! del Tajón 5 y 13 del monte de 
? propios «El Carrascal», a fin de

deslindar las suertes dejadas 
I por D. Pedro Herrero y D. Va

leriano Balbás,

Torresandino, 10 de abril de 
1957.—El Secretario, Salvador 
Sos Pérez.—V.° B.°—El Alcalde, 
Evelio Tamayo Pérez.

Alcaldía de Mansilla de Burgos

Aprobadas por el Ayunta
miento de mi Presidencia las 
Ordenanzas de todas las exac
ciones que han de nutrir el pre
supuesto ordmario para el año 
1958 y siguientes en tanto no 
sean anuladas o reformadas, 

, quedan expuestas al público, 
junto con el correspondiente ex
pediente, en la Secretaría Muni
cipal por espacio de quince días, 
para que los interesados pue- 

i dan examinarlas y presentar las 
reclamaciones que estimen per- 

I timentes si a ello hubiere lugar, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 722 de la Ley de Régi 
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Mansilla de Burgos/ 27 de 
agosto de 1957.—El Aléalde, 

i Máximo Gutiérrez.

Alcaldía de Ibeas de Juarros

Esta Corporación, en sesión 
del día 24 del actual, acordó por 
unanimidad solicitar de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
un anticipo con interés, reinte
grable en el plazo de cinco años, 
con el fin de allegar fondos pa 
ra atender a los gastos de cons
trucción de dos Escuelas con 
sus correspondientes viviendas 
para los Sres. Maestros.

Lo que, en cumplimiento del 
artículo 780 de la Ley de Régi
men Local, «Texto Refundido», 
se hace público para que dentro 
del plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen oportu- 

í ñas.
i Ibeas de Juarros, 29 de agosta 

• de 1957.—El Alcalde, Federica 
i de la Fuente.
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Alcaldía de Villanueva de Teba

Habiéndose modificado por 
este Ayuntamiento las Ordenan
zas municipales de exacciones 
que a continuación se dirán, pa
ra que surtan sus efectos a par 
tir del próximo ejercicio de 1958, 
quedan expuestas al público du 
rante el plazo de quince días, 
en lá Secretaría de este Ayunta
miento, para examen y reclama 
ciones si proceden, de confor
midad con lo que dispone el ar
tículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Ordenanzas cfue se citan:

Reconocimiento sanitario de 
alimentos.

Bebidas espirituosas y alcoho
les.

Villanueva de Teba, 23 de 
agosto de 1957—El Alcalde, Pa
blo Ortíz.

Alcaldía de Santa María Ribarre- 
donda1 

efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Villegas, 8 de agosto de 1957. 
El Alcalde, Marciano Pérez.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Iglesias

En esta Alcaldía se encuen
tran depositados los siguientes 
objetos hallados en este térmi
no municipal:

mu arUk 3 de ma9uinaria agrí
cola, de hierro, de 76 centime- 

ade dlametro y6 centíme
tros de yanta.

Un rnanil de hierro de un arado 
Una pulsera de hierro d» un 

arro. 1
Cinco abrazadoras de hierro 

de máquina trilladora.
Dos dientes o dedos de má

quina segadora.
Varios tornillos de maquina-i 

ria y otros objetos.
Iglesias,. 27 de agosto de 1957,
El Alcalde, Valentín García.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN 

los Arcos del consistorio, (planta
BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS!

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 
de interés anual

Instruido expediente de habi
litaciones y suplemento de cré
dito del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
para el pago de las obligaciones 
cuyo detalle consta enelmencio- 
nado expediente, queda expues 
to al público en la Secretaría del í 
Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Santa María Ribarredonda, 23 i 
de agostó de ,1957.—El Alcalde, I 
Antonio Guinea.

Alcaldía de Villegas
Instruido expediente de suple- ’ 

mentó de crédito sin transieren- : 
cia, por existir súperávit del ' 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo i 
detalle consta en aquél, se hace i 
público que se halla expuesto í 
dicho expediente en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento, por ■ 
término de quince días, a los

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Miranda de Ebro

i


